
Giro del Negocio: Objeto Social: 
 

a) Desarrollar todo tipo de actividades propias de una entidad bancaria, de conformidad con 
lo establecido en la Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y 
Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros – Ley Nº 26072. 

b) Financiar la producción en el agro, la ganadería, la acuicultura, la forestación y además, las 
actividades de transformación y comercialización de los productos del sector agropecuario, 
de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 60 y 88 de la Constitución Política del Estado. 

c) Ser el principal instrumento de apoyo financiero del Estado para el desarrollo sostenido y 
permanente del sector agropecuario, con especial énfasis en las actividades agrícola, 
ganadera, forestal, acuícola, agroindustrial, y los procesos de transformación, 
comercialización y exportación de productos naturales y derivados de dichas actividades. 

d) Establecer contratos y/o convenios de préstamos con entidades financieras registradas en 
la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de 
Pensiones, y organismos internacionales. 

e) Promover y facilitar la concesión de créditos de forma directa en el sector agropecuario, a 
los pequeños y medianos productores, que incluyen a las Empresas comunales y 
Multicomunales de Servicios Agropecuarios, proveyéndoles, de ser necesario, servicio de 
asistencia técnica, en función a los lineamientos establecidos en el Decreto Supremos Nº 
214-2006-EF. 

f) Brindar, complementariamente, asistencia técnica a sus clientes para asistir con programas 
que permitan incrementar la productividad; crear nuevos productos o mejorar los ya 
existentes; aumentar el rendimiento y reducir los costos de producción, distribución y 
comercialización. 

g) Asistir a los productores agropecuarios con programas de seguros de accidentes de 
trabajo y de pago de jornales que les permitan garantizar los volúmenes de producción y la 
recuperación de los créditos, de conformidad con el artículo 18 de la Ley de Relanzamiento 
del Banco Agropecuario – AGROBANCO – Ley Nº 29064. 
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